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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO NÚMERO 395 

 
C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38, 55 FRACCIONES  
II Y XXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y 14  
FRACCIONES VII Y IX DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE  
YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA  
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO: 
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE: 
 

DECRETO:  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo del artículo13; se reforman  
las fracciones XV y XVI, y se adicionan las fracciones XVII y XVIII del artículo 28;  
se adicionan al Título Cuarto denominado “Sanciones y Medidas de Seguridad”, el  
Capítulo XVI denominándose “Separación de Personas como Medida de  
Seguridad y Protección a la Víctima” conteniendo el artículo 72 Bis y el Capítulo  
XVII denominándose “ Tratamiento Reeducativo Integral, Especializado y  
Multidisciplinario, orientado a procurar la Reinserción Social” conteniendo el  
artículo 72 Ter; se adiciona un cuarto párrafo al artículo 209; se reforman los  
artículos 214 y 216; se adicionan los artículos 216 Bis y 216 Ter; se reforman el  
tercer y cuarto párrafos del artículo 228; se le adiciona al Título Decimoprimero  
denominado “Delitos contra la Paz, la Seguridad y las Garantías de las Personas”  
el Capítulo VI denominándose “Discriminación” conteniendo el artículo 243 Ter; se  
reforma el artículo 311; se reforma el primer párrafo, las fracciones III y IV y se  
adiciona la fracción V al artículo 316; se reforman los artículos 385 y 394 y se  
adiciona al Título Vigésimo denominado “Delitos contra la Vida e Integridad  
Corporal” un Capítulo IX denominándose “Esterilidad Provocada” conteniendo el  
artículo 394 Quater, todos del Código Penal del Estado de Yucatán, para quedar  
como sigue: 
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Artículo 13.- Para todos los efectos legales, por afectar de manera importante  
valores fundamentales de la sociedad, se califican como delitos graves los  
siguientes: contra el orden constitucional, previsto por el artículo 137; rebelión,  
previsto por el artículo 139; evasión de presos, previsto por el artículo 153;  
corrupción de menores e incapaces, previsto por el artículo 208; trata de menores,  
previsto por el artículo 210; pornografía infantil, previsto por el artículo 211; trata  
de personas, previsto en el artículo 216; incesto, previsto por el artículo 227;  
asalto, previsto por los artículos 237, 239 y 240; privación ilegal de la libertad,  
previsto por los artículos 241 fracción I y 242; tortura, previsto en la Ley para  
Prevenir y Sancionar la Tortura; falsificación de documentos, previsto en el artículo  
284-bis; abuso sexual, previsto en el párrafo cuarto del artículo 309; violación,  
previsto por el artículo 313; violación equiparada, definido por el artículo 315; robo  
calificado previsto en las fracciones I, VI, VII, X, XII y XIII del artículo 335, cuando  
el importe de lo robado sea el establecido en las fracciones III ó IV del numeral  
333; robo con violencia previsto en el artículo 330, en relación con el 336; robo  
relacionado con vehículo automotor, previsto en el artículo 338, fracciones I, II, IV  
y VI; robo de ganado mayor, previsto por el artículo 339, a partir de dos piezas;  
robo de ganado menor, previsto por el artículo 340, cuando el importe de lo robado  
sea el establecido en la fracción IV del artículo 333; las conductas previstas en el  
artículo 347; daño en propiedad ajena por incendio o explosión previsto por los  
artículos 348 y 349; lesiones, previsto por los artículos 360, 361, 362 y 363;  
homicidio doloso, previsto por el artículo 368, en relación con el 372, 378, 384 y  
385; y homicidio en razón del parentesco o relación, previsto por el artículo 394. 
 

… 
 

Artículo 28.- … 
 

I.- a la XIV.- … 
 

XV.- Restricción para acercarse a persona y/o lugar determinados; 
 

XVI.- Separación de personas como medida de seguridad y protección a la  
víctima; 
 

XVII.- Tratamiento reeducativo integral, especializado y multidisciplinario,  
orientado a procurar la reinserción social; y  
 

XVIII.- Las demás que se establezcan en este Código y otras leyes.  
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CAPÍTULO XVI 
Separación de personas como medida de  

seguridad y protección a la víctima 
 

Artículo 72 Bis.- La separación de personas como medida de seguridad y  
protección a la víctima consiste en la orden por parte de la autoridad competente  
para que el indiciado abandone el domicilio cuando lo comparta con la víctima y la  
prohibición para retornar al mismo, así como acercarse a ella o a los lugares  
frecuentados por la víctima, que podrá durar hasta que se dicte sentencia  
definitiva. 
 

CAPÍTULO XVII 
Tratamiento reeducativo integral, especializado y multidisciplinario, 

orientado a procurar la reinserción social 
 

Artículo 72 Ter.- El tratamiento reeducativo integral, especializado y  
multidisciplinario, orientado a procurar la reinserción social, que consiste en la  
orden por parte de la autoridad competente para que el indiciado se someta a este  
tipo de tratamientos, esta medida podrá durar hasta que se dicte sentencia  
definitiva. 
 

Artículo 209.- …  
 

… 
 

… 
 

Para los efectos del párrafo anterior se considerará como empleado al  
menor de dieciocho años o incapaz, que por la sola obtención de alimentos, por  
comisión de cualquier índole o gratuitamente, preste sus servicios en tal lugar. 
 

Artículo 214.- Comete el delito de lenocinio quien: 
 
I.- Se beneficie económicamente del comercio corporal que otra persona  
mayor de edad realice voluntariamente; 
 

II.- Induzca a una persona mayor de edad para que comercie sexualmente con  
otra o le facilite los medios para que se dedique a la prostitución, y 
 

III.- Regentee, administre o sostenga prostíbulos, casas de cita o lugares de  
concurrencia en donde se practique la prostitución u obtenga cualquier beneficio o  
utilidad con sus productos. 
 

IV. Se deroga. 
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A quien cometa el delito de lenocinio se le impondrá de uno a siete años de  
prisión y de cuarenta a cien días-multa. 
 
… 
 

Artículo 216.- Comete el delito de trata de personas quien para recibir un  
beneficio, y mediante amenazas, uso de la fuerza u otras formas de coacción  
física o psicológica, privación de la libertad, engaño, seducción, abuso de poder,  
una situación de vulnerabilidad, por necesidad económica o por concesión o  
recepción de pagos o beneficios; induzca, procure, promueva, facilite, reclute,  
mantenga, capte, ofrezca, traslade, transporte, entregue, reciba, consiga, acoja,  
favorezca, retenga, permita o solicite para sí o para un tercero, a una persona o  
más personas con objeto de: 
 

I. Someterla a explotación sexual, prostitución, mendicidad o a trabajos o  
servicios forzados; 
 

II. Realizar la extracción o extirpación de cualquier órgano, tejidos o parte de  
su cuerpo, o 
 

III. Prestar servidumbre forzada o prácticas similares a la esclavitud. 
 

El consentimiento otorgado por la víctima en cualquier modalidad del delito  
de trata de personas no es causa excluyente de delito. 
 

Cuando en el delito mencionado concurran las circunstancias previstas en  
el artículo 3 y demás relativos de la Ley federal para Prevenir y Sancionar la Trata  
de Personas, se dará conocimiento a la autoridad competente para lo que  
corresponda, poniendo a su disposición a los detenidos, si los hubiere, previo  
desglose de las actuaciones para continuar la investigación por delitos del fuero  
común. 
 

Artículo 216 Bis.- A quien cometa el delito de trata de personas se le impondrá de  
ocho a veinticinco años y de doscientos a quinientos días-multa. 
 

La sanción señalada en el párrafo anterior se incrementará: 
 
I.- De diez a treinta años de prisión y de trescientos a setecientos días-multa,  
si el sujeto activo empleara violencia física o psicológica; 
 

II.- Hasta una mitad de la sanción establecida en el primer párrafo de este  
artículo, si el delito fuera cometido en contra de una persona menor de dieciocho  
años de edad; una persona mayor de sesenta años de edad, o de quien no tenga  
capacidad para comprender el significado del hecho; 
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III.- Hasta una mitad de la sanción establecida en el primer párrafo de este  
artículo, si el sujeto activo del delito: 
 

a) Tuviere parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, habitare en el mismo  
domicilio con la víctima, o tuviere una relación similar al parentesco o una relación  
sentimental o de confianza con el sujeto pasivo, perderá la patria potestad, guarda  
y custodia o régimen de visitas y convivencias; además, perderá la patria potestad,  
guarda y custodia o régimen de visitas y convivencias; 
 

b) Fuera servidor público; además, será inhabilitado para formar parte del servicio  
público, o 
 

c) Fuera dirigente o ministro de culto religioso. 
 

Artículo 216 Ter.- La tentativa del delito de trata de personas, se sancionará con  
las dos terceras partes de la sanción prevista para el delito consumado, así como  
multa de cien a doscientos días de salarios mínimos vigentes en la zona. 
 

 Para imponer esta sanción, el juez deberá valorar el grado a que llegó la  
ejecución del delito y la magnitud del peligro producido o no evitado al bien  
protegido por el tipo penal en cuestión. 
 

 En el caso que no fuere posible determinar el daño que se pretendió  
causar, cuando éste fuera determinante para la correcta adecuación atípica, se le  
impondrá la mitad de la sanción señalada en el primer párrafo de este artículo.  
 

El delito de Trata de Personas se perseguirá de oficio y se regirá por lo  
establecido por este Código, el Código de Procedimientos Penales y la Ley para  
Prevenir y Combatir la Trata de Personas del Estado de Yucatán.  Cuando en la  
comisión del delito de trata de personas concurra otro delito, se aplicarán las  
reglas del concurso establecidas en la Legislación Penal del Estado. 
 
Artículo 228.- … 
 
… 
 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses  
a cuatro años de prisión y, en su caso, la privación de la patria potestad, tutela o  
del derecho de pensión alimenticia, según corresponda. Asimismo se le someterá  
a tratamiento reeducativo integral, especializado y multidisciplinario, de acuerdo  
con lo que disponga la ley de la materia. 
 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, y de oficio, en  
caso de que la violencia física ponga en peligro la vida de la víctima, de que le  
ocasione secuelas permanentes o de que la víctima sea menor de edad o incapaz. 
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CAPÍTULO VI 
Discriminación 

 

Artículo 243 Ter.- Comete el delito de discriminación quien por razón de origen  
étnico, social, nacional o regional, el color o cualquier otra característica  
genética, en el sexo, la lengua, la religión o creencias, opiniones o ideología  
política, la condición social o económica o sociocultural, la edad, la  
discapacidad, el estado de salud, el embarazo, la apariencia física, la  
orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la ocupación o  
actividad, o cualquier otra:  
 

I.- Provoque o incite al odio o a la violencia física o psicológica; 
 

II.- Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho; 
 

III.- Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas, o 
 

IV.- Niegue o restrinja el ejercicio de cualquier derecho. 
 

A quien realice la conducta prevista en el párrafo anterior se le impondrá de  
uno a tres años de prisión o de cincuenta a doscientos días-multa y de veinticinco  
a cien días de trabajo en favor de la comunidad. 
 

Al servidor público que por las razones previstas en este artículo, niegue o  
retarde un trámite, prestación o servicio a quien tenga el derecho, se le aumentará  
en una mitad la pena prevista en el párrafo anterior, y se le suspenderá de su  
empleo, cargo o comisión por el período de un mes a un año. En caso de  
reincidencia será destituido. 
 

No serán considerados discriminatorios los programas y medidas de  
protección que realice el Estado, siempre y cuando estén dirigidas a personas en  
condiciones de vulnerabilidad, así como las previstas en el artículo 5 de la Ley de  
la materia. 
 

Este delito se perseguirá por querella. 
 

Artículo 311.- Al que tenga cópula con persona mayor de doce y menor de  
dieciocho años de edad, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, se le  
aplicará de tres meses a cuatro años de prisión. 
 

Artículo 316.- Las sanciones previstas para los delitos de abuso sexual, violación,  
violación equiparada y estupro, establecidas en este Título, se aumentarán hasta  
en una mitad en su mínimo y máximo, cuando el delito fuere cometido: 
 

I.- … 
 

II.- … 
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III.- Por quien desempeñe un cargo o empleo público o ejerza su profesión,   
utilizando los medios o circunstancias que ellos le proporcionen. Además de la  
sanción de prisión el condenado será destituido del cargo o empleo público o  
suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de dicha profesión; 
 

IV.- Por la persona que tiene al ofendido bajo su custodia, guarda o educación o  
aproveche la confianza en ella depositada, y 
 

V.- Por dirigente o ministro de culto religioso. 
 

Artículo 385.- Se impondrá la sanción del artículo anterior cuando las lesiones o  
el homicidio sean cometidos dolosamente, con el propósito de violación o robo por  
el sujeto activo de éstos, contra su víctima o víctimas. 
 

Se aplicará la sanción a que se refiere el artículo anterior, cuando las  
lesiones o el homicidio se cometieran dolosamente en casa habitación,  
habiéndose penetrado en la misma de manera furtiva, con engaño, violencia o sin  
permiso de la persona autorizada para darlo. 
 

Artículo 394.- A quien prive de la vida a su ascendiente o descendiente  
consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o concubinario,  
adoptante o adoptado, con conocimiento de esa relación, se le impondrá prisión  
de treinta a cuarenta años y será privado de todo derecho de familia sobre los  
bienes de aquella persona y bienes de aquella e inhabilitado para desempeñar en  
todo caso la patria potestad, la tutela y la curatela. Si faltare dicho conocimiento,  
se estará a la punibilidad prevista en el artículo 372 de este Código, sin  
menoscabo de observar alguna circunstancia que agrave o atenúe las sanciones a  
que se refieren los capítulos III y IV anteriores. 
 

CAPÍTULO IX 
Esterilidad Provocada 

 

Artículo 394 Quáter.- A quien sin el consentimiento de una persona mayor de  
dieciocho años de edad, practique en ella cualquier procedimiento que le provoque  
esterilidad, se le sancionará de seis a ocho años de prisión y de setenta y cinco a  
trescientos días-multa. 
 

Si la conducta prevista en el párrafo anterior se cometiera aún con el  
consentimiento de la víctima, en una menor de edad, persona con trastorno mental  
o desarrollo intelectual retardado o en quien no tenga la capacidad para  
comprender el significado del hecho, o que por cualquier causa no pueda resistirlo,  
la sanción prevista en el párrafo anterior se incrementará en una mitad. 
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Si como consecuencia de algún procedimiento médico o quirúrgico que se  
realice con el consentimiento de la persona se provoca esterilidad por negligencia  
o falta de cuidado, se le impondrá al sujeto activo una sanción de dos a cuatro  
años de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días-multa. 
 

A quien sin contar con cédula profesional que acredite su preparación  
médica, realice alguna actividad o procedimiento que provoque esterilidad, se le  
impondrá una sanción de ocho a quince años de prisión y de cien a cuatrocientos  
días-multa. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción IV del artículo 2274 y el artículo  
2504; ambos del Código Civil del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2274.- … 
 

I a la III.- … 
 

IV.- A la persona con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge durante los  
dos años que precedieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos,  
siempre que ambos hayan permanecido libres del matrimonio durante el  
concubinato y que el superviviente esté impedido de trabajar y no tenga bienes  
suficientes. Este derecho sólo subsistirá mientras la persona de que se trata no  
contraiga nupcias y observe buena conducta. Si fueran varias las personas con  
quien el testador vivió como si fueran su cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho  
a alimentos. 
 

V.- … 
 

Artículo 2504.- La persona con quien el autor o autora de la herencia vivió como  
si fuera su cónyuge durante los dos años que precedieron inmediatamente a su  
muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieren permanecido libres  
de matrimonio durante el concubinato, tiene derecho a heredar en los mismos  
términos en que heredaría el cónyuge o la cónyuge conforme a los artículos  
precedentes. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 2 Bis del Código de  
Procedimientos en Materia Penal del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2 Bis.- … 
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Artículo 2 Ter.- En los procedimientos del orden penal se privilegiará la utilización  
de mecanismos alternativos de solución de controversias, para lo cual, los Jueces  
de la materia y el Ministerio Público deberán sujetarse a lo establecido por la Ley  
de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en el Estado de  
Yucatán, su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-  
PRESIDENTE: DIPUTADO ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF.-  
SECRETARIA DIPUTADA LIZBETH EVELIA MEDINA RODRÍGUEZ.-  
SECRETARIO.- DIPUTADO OMAR CORZO OLÁN.- RÚBRICAS.” 
 
Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO  
DOS MIL ONCE. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 
 
                       ( RÚBRICA ) 
 
C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 





